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La Exposición regional de Bellas Artes.
---------------------- \

Al fin, el pensamien to  por  c u y a  rea l iza
ción hemos  t rabajado con afan,  está próximo 
á real izarse.  La esposicion regional  de Bellas 
artes puede  conceptuarse  como un  hecho,  
gracias á la protección que  el munic ip io  y  la 
prensa  h a  encontrado en la Excma .  D i p u t a 
ción de la provincia.

No es, s eguramente ,  todo lo eslenso que  de 
desear  fuera ,  el plazo que ,  desde la fecha de 
la convocator ia  á la ape r tu ra  de la expos i 
ción media;  pero aun así, hay el t iempo sufi
c iente  para’ que  los celebrados  art istas de la 
región anda luza  envíen al concurso  sus 
obras ,  que  han de demos t ra r  c laramente  el 
grado de progreso y el desarrol lo de las artes 
bellas en nues t ra  deliciosa Andalucía .

Reciente  está aun  Ja. Exposición regional  
de Cádiz;  en aque l  no tabi l í s imo concurso ,  
las bellas artes tuvieron honros í s ima r e p r e 
sentac ión ,  y los pintores  y los escultores a n 
daluces  colocáronse á br i l lante  al tura .  Algu 
nos años antes,  en 1876, celebróse una  gran 
exposic ión de  agr icu l tu ra ,  indust r ia  y bellas 
ai tes en nu e s t r a  he rm osa  ciudad,  y en ella 
f iguraron cuadros  de pintores  es t raños á 
nues t ra  provincia  y tan conocidos venta jo
samente  en el m u n d o  artíst ico,  como Moreno 
Carbonero ,  Vil lamil ,  Muril lo  Bracho,  Fer-  
randiz ,  Carreto,  Gillrnan y otros ,  y g ranad i 
nos  t an  d ignos  de elogio como Gómez M o re 
no,  García G u e r r a ,  Sanz del Valle, Barreche-  
guren ,  Martin (Tomás) ,  Guzman ,  Acosta y 
muchos  mas ,  cuya  enumerac ión  seria prolija.  
E n  escu l tu ra  fueron exposi tores  entre otros, 
Morales González,  Moratalla y  Román .

El belto sexo granad ino  prestó su c o o p e 
rac ión  t a m bién  para engrandecer  el c o n c u r 
so, y los n om bres  de las Si tas. D.a R a m o n a  
Sa inspardo ,  D .a Blanca  Ruar te ,  D.a Isabel 
F e rnandez  G . r r i d o ,  D.a Dolores Bueso, d oña  
F e r n a n d a  Gavarre  y D.a Ascensión Rojas, 
son el mas  encan tado r  o rnam en to  del catálo
go d ;  aquel la  exposic ión.

Nuest ros  pintores ,  no solo sobresalen en 
los cuad ros  i e  genero,  que  ci icunstanci&s 
q u e  no son del caso a p u n t a r  aquí ,  han p u e s 
to de moda  en los mercados  artísticos del 
m u n d o .  A q u í ,  en Andalucía ,  se cul t iva el a r 
te pictórico en todas  sus  manifestaciones y 
a u n q u e  nues t ros  pin tores  caree* n de protec 
cion y  de  los medios  que  c o n t r ibuyen  á d e s 
a r ro l la r  el talento de los arti stas,  puesto que  
es muy escaso el n ú m e r o  de  los que  consi 
guen  u n a  pens ión pa ra  e s tud ia r  en los g r a n 
des cent ros  en donde  las a i tes  tienen v ida  
p rop ia ,  las escue las  oficiales no tienen la o r 
ganización que  todos deseamos > la afición 
ar t íst ica la comba ten  el indi ferent ismo de 
los q u e  t ienen d inero  y  la escasez de r e c u r 
sos de  los que  ad m i ra n  las artes bel las,— á 
pesa r  de todo, la p in tu ra  toma en nuest ra  re
gión alto vuelo  y  se producen  obras  que  a d 
m i r a n ,  tanto  por  su méri to ,  como por  las 
condic iones  especial ísimas en que  han  sido 
hechas.

Lo mis.7?o puede  decirse de  la escul tura ,  
a u n q u e  en  este a r t e  sea mas  escaso el n ú m e 
ro de los que  con génio y  talento, dedican á 
él su act ividad intelectual  y su trabajo.

Teniendo  en cuen ta ,  pues,  todas estas c i r 
cuns tanc ias  dignas de aprec io ,esperamos que  
la exposición de Bellas artes sea d igna  de la 
región a n d a lu z a  y q u e  Granada  quedará  
s i empre  á  la a l t u r a  á q u e  por  su  histor ia  a r 
tística le cor responde estar.

L i  c iudad  q a e  cuenta  en t re  sus  hijos á 
A lonso  Cano,  e l  ins igne  pintor ,  escul tor  y

arqui tecto,  no es de e sperar  que  aun  en épo
cas de desarrol lo  artíst ico como la presente ,  
se ofrezca ante  la crí tica justa y  desapas io
nada,  de  otro modo,  q u e  u n iendo  laureles  á 
los inmarces ib les  q u e  o rnan  s u  corona  y e s 
cr ib iendo n uevas  págb  as en la gloriosa h i s 
tor ia  de sus  ar tes  be l l a s .— V.

Ecos de la. Capital.
I t d o r i u a s  d e  G r a n a d a .

V.
Al ocuparnos del histórico barrio del Albaiein, no 

podemos prescindir de llamar la atención del Muni
cipio de Granada sobre el deplorable abandono en 
que se encuentra la policía urbana de aquella olvi 
dada zona. Es verdaderamente vergonzoso, no solo 
para el Ajuntamiento, sí que también para Grana* 
da entera, que después de consignar en los presu
puestos locales una crecida suma, siga este impor
tante servicio completamente abandonado. ¿Qué 
concepto no formarán de Granada las personas, que 
deseosas de conocer las bellezas artísticas que en
cierra nuestra histories ciudsd y atraídas por la ce
lebridad del mencionado barrio, observan en él la 
suciedad de sus calles y el lamentable olvido en que 
lo tiene el Municipio? Volverán seguramente á su 
pais, diciendo que Granada no debe ocupar el lugar 
en que la colocan sus tradiciones y su historia.

Dispénsenos nuestros lectores esta digresión, esta 
franca excitación á nuestro Municipio y pasemos a 
ocuparnos de la reforma del Albaiein indicada en el 
plano ante-proyecto del Sr. Fargas.

Teniendo en cuenta nuestro amigo, la irregulari
dad del suelo sobre que se alza aquel histórico bar
rio, y el excesivo coste que ocasionaría íu  completa 
reforma, deja en su plano casi todas las calles con 
poco más de las actu les dimensiones. Opina don 
Lorenzo Fargas, que el sin número de calles angos
tas y tortuosas en que aquel barrio se divide, hace 
sumamente indispensable, la apertura de varia? pla
zoletas y alguna plaza importante, que abriéndose 
en terreno accidentado podría utilizarse por el doble 
objeto de jardia ó parterre y mirador. No cabe la 
menor duda que una plaza co no la menc:onada en 
el centro de! Albaiein, con sus fuentes, sus escali
nata?, baranda y estatuas, en fin, con todas las co
modidades y con el buen giuto que distingue á otras 
capitales de la Península, prepararía dicha zona pa
ra una rápida transformación en el sentido en que 
nuestro ilustrado amigo indica.

También es preciso, para la realización del pro
yecto del Sr. Fargas, facilitar las comunicaciones 
entre esta zona y el resto de la ciudad, y especial
mente entre las calles más frecuentadas, ensanchan
do de est? modo ei círculo de las comodidades pú
blicas.

Solo de este modo, mirándolo el Municipio con 
paternal solicitud, procurando que la policía urba
na no sea en dicho barrio letra muerta, se estimula
rá el interés individual y entrará el decrépito Al’ 
baicin por la vía de las reformas; será en una pala
bra, lo que debe ser, un sitio de recreo y amenidad.

El proyecto de reforma del Albaiein, ideado por el 
Sr. Farga9, hemos de convenir que tiene en Grana
da ancho campo, bajo el punto de vista de la expe
ctación, pues él facilita la inversion de capitales, en 
la construcción de cármenes, que contentándose con 
un interés módico podrían buscar la seguridad que 
solo en las fincas se suele hallar.

En Barcelona, por ejemplo, la construcción de 
cármenes ó fincas de recreo en los inmediatos cer
ros de San Gervasio y Sarria, van tomando hoy dia 
tal desarrollo, que por a’gunos capitalistas secón- 
vierte en un negocio pingüe y provechoso. El señor 
Fargas, no solo intenta con su proyecto de reformas 
satisfacer una necesidad apremiante para una capi
tal populosa como la nuestra, si que también pre
tende despertar el interés de aqueilos que quieran 
dar á sus caudales una inversión segura, dando al 
propio tiempo una muestra de patriotismo.

l a  que de la reforma del Albaiein nos ccapamos, 
creemos oportuno reproducir los siguientes párnfos 
d ;i artículo El arte crisiia.no en Granada, debido á la 
bien cortada pluma de nuestro estimado amigo y 
distinguido compañero D. Francisco de P. Valladar, 
cuyas indicaciones can entusiasmo p:ohijamos:

«Hsce tiempo quo tenemos proyectado un estudio 
acerca de’, arte cristiano, provecto que concebimos al 
observar nno y otro dia. con profunda pena e! estado 
da Io3 templos de nuestra Granada. Especialmente, 
los del histórico Albaiein, casi destruidos unos por 
!s inclemenciv de! tiempo: desmantelados otro? *

de la invasión francesa, qce arráncó á piadosas fun
daciones tesoros de artísticos recuerdos que vendrían 
á llenar hoy el vacio que en la historia de las Bollas 
arte3 españolas se descubre, en el período de la Edad 
Media; descuidados los más, desde que se reforma
ron las divisiones parroquiales, ofrecen un lamenta
ble aspecto á los ojos del artista, que espera hallar, 
cuando los visita, importantes datos acerca de la ar
quitectura, la escultura y la pintura cristianas y 
que observa coa desencanto ruinas, y abundancia 
de ejemplares de arte barroco, indignos de figurar 
en una iglesia, formando estraño conjunto con pre
ciadas obras de arte, que encubren munhas veces el 
polvo del olvido.»

«En mis continuadas visitas al morisco albaiein, 
h« estudiado las iglesias mudejares que allí, recons
truidas y reformadas groseramente, muchas de ellas, 
existen aúa; he visto cuan fácil seria modificar coa 
arte, restaurar concienzudamente la parte arquitec
tónica de esos templos; limpiarlos de impiedades es • 
culturales y pictóricas, y respetando lo mucho bue
no que aún allí hay, eu cuanto á pinturas y escul
turas, formar un inventario concienzudo é inteli
gente de ellas y de los objetos artísticos, joyas y or
namentos sagrados que se guardan en las sacristías, 
como se hizo con gran actividan por el arzobispo de 
Barcelona; é imitando la inteligente conducta de 
este prelado, reunir eu un salón del palacio episco
pal aquellos objetos artísticos, aquellas joyas y or
namentos sin uso en las iglesias, cuadros, imágenes, 
libros, etc., en mal estado y que tengan verdadero 
valor para las artes, formando con todo, como en 
Barcelona, un interesante museo litúrgico.»

Higiene de la infancia.
Siendo á la mujer más que al hombre á quien la 

naturaleza, al hacerla madre, ha confiado los sagra
dos deberes del cuidado de sus hijos en la primera 
infancia, á ella principalmente me dirijo; ella los 
cuida sanos, para que no enfermen; enfermos, para 
devolverles la salad perdida; es pues, la madre espe
cialmente de quien depende que el niño se crie sano 
ó enfermo en el prólogo de su vida. La inmensa ma
yoría de las madres no saben ser madres, siendo es
ta la principal causa de que sus hijos no se crien ro
bustos; ¿es porque no los atienden? todas los cuidan 
con excesivo esmero en realidad, lo que es que no 
saben hacerlo; todas las madres comprenden que el 
cuidar á sus hijos se reducen á sacrificarse por ellos 
poniendo en peligro hasta su srxlud; madres modelo 
de ternura pudiera llamárselas; más no siempre 
buenas madres, porque la mayor parte de las veces 
8U3 cuidados son innecesarios por excesivos; perni
cioso? por lo erróneos, y de dudosa u'.ifidad por 
inoportunos. ¿Qué madre será la que no quiera el 
bien de su pequeño hijo? ¿C»al no se cree buena 
madre? y sia embargo, hay pocas que lo sean; no 
porque no quieran, que todas quieren; ni porque no 
puedan, que casi todas pueden; es porque no saben, 
que raras raben; y sea esto dicho coa perdón del 
respeto que merecen todas las madres por sus vir
tudes.

Empezaré á estampar algunos consejes, advirtien
do que la mejor de las madres seria aquella que 
practicara mejor los preceptos del Arte de criar los 
niños, que todas debieran estudiar para aprender & 
cuidar á sus hijo?.

Nace el niño, y el primer alimento que recibe á su 
venida al mundo, es el ñire; a! paso que también es 
el postrero de toda la humanidad; el aire, pues, le 
dá la Yiáa; en eu consecuencia, deben las madres te
ner especial cuidado de q*-e el aire que dé vida ex
terior á sa hijo sea bueno para que su sangre sea 
buena y entreva en este mundo, donde tanto le es
pera que pasar, en las mejores condiciones de salu
bridad; se le proporcionará, pues, una atmósfera ni 
mnv fría ni que peque de caliente, para no exponer
le ¿ los enfriamientos y congestiones que tantas vic
timas producen en los recien nacidos, y comprendan 
qae un aire puro en el comienzo de la vida es el 
factor principal de la bnena salud de los niños.

Uua vez nacido el niño, se hace preciso proporcio
narle vestido adecuado á sus condiciones, teniendo 
presente que un tierno sér, cuya vida incipiente es
tá amenazada constantemente, siendo incompleto 
su desarrollo y careciendo de fuerzas, no deben po
nérseles unas vestiduras apretadas que le impidan 
los libres movimientos respiratorios y de los miem
bros, como por io genera: se hace coa la práctica de 
de dar infinidad de vueltas apretadas con ana faja 
al cuerpo de la criatura, con gran perjuicio de su 
salud.

glaterr¿ y Francia, más previsores que nos- 
eanastíllo de! recien nacidos“ reduce, en !a

primera de estas naciones, á un simple saco de fra
nela suficientemente holgado para no impedir la li
bertad de los movimientos; siendo en la segunda 
una camisa de lana, almilla, pañal y mantilla, suje
tos por un ceñidor de goma elástica que se dilata sin 
esfuerzo al ritmo de loe movimientos respiratorios.

Vistan al niño en buftn hora sus cariñosas madres 
con la envoltura española, pero eviten las vuel'as 
apretadas de faja alrededor del cuerpo: con dos ó 
tres tan holgadas que al coger la criatura deje los 
pañales en la cama, es suficiente como contentivo, 
para sacar á los niños fuera de casa acostúmbrense 
á usar un ancho ceñidor de goma elástica.

La cabeza, caja huesosa que contiene el cerebro y 
que en la época del nacimiento no 63tá completa
mente osificada, debe ser do especial cuidado para 
las madres, evitando toda compresión con vendas ú 
otros objetos, se pretexto de qae las criaturas tienen 
tienen abierta la cabeza; estas aberturas ó fontane
las, efectivemente existen, pero la misma Naturale
za se encarga á su debido tiempo d cerrarla?; limí
tense por lo que á la higiene de la cabeza respecta, á 
ponerles en verano un simple capillo de muselina y 
de algodón ó lana en invierno, procurando que las 
las cintas que le sujetan no se aten debajo de la bar
ba y si una por cada lado á una presillas que de an
temano deben haberse colocado en la armilla para 
este uso, evitando que el roce continuo de estas cin
tas produzcan erosiones eu la finísima piel de I03ni
ño?, tan propensa á ellas al menor estímulo.

En cuanto al aseo del reeien nacido en los prime
ros meses, escusado será advertir que debe lavarse’.« 
poniéndole en seco siempre que esté sucio, y evita
rán con esta práctica ua sin número de enfermeda
des de la piel que suelen atribuirse a otras causas, 
siendo así que son ocasionadas, las mas veces, por 
estar en una continua humedad; respecto al agua 
para lavará los niñ'8, se usurá la natura!, ligera
mente tibia eu uu principio, hasta que por último 
se les acostumbre ea todo tiempo á ponerla á la 
temperatura ordinaria eon el fin de no hacer su or
ganismo impresionable al frió, causa productora de 
muchísimas dolencias.

La cama ó cuna del recien nacido deba tener un 
abrigo proporcionado á la estación, cuidando esté 
colocada en un sitio resguardado «Je las corrientes 
del aire y no expuesta á una luz muy activa; en to
do caso se colocarán loa niños eu ellas de lado para 
que deje fluir bien las mucosidades do la nariz y de 
libre paso al aire necesarío para la respiración du
rante el sueño.

Tomás de Eeheuarrin.

Sueltos de miscelánea.
¿ E n  q u é  c o n s i s t e ?  Según nos d icen ,  

a lgunos  de los pueb los  á quienes  se l ibraron 
cant idades  del fondo de ca lamidades  p ú b l i 
cas,  p a r a  hacer  mas  llevadera la cr isi s j o r n a 
lera, no han podido todavía  re t i rar  los fon
dos á pesar del t i empo trascurr ido.

H a l l a z g o .  En  la Carrera  de Genil,  se 
ha  ha l lado un l lavero con seis llaves p e q u e 
ñas.  Serán en t regadas  en la . inspección de 
ó rden  públ ico ,  á la persona  q u e  dé  las señas  
de  ellas.

C o s a s  cíe D u r c a l .  En d icho pueblo  se 
verif icará pronto  el enlace de las bellas s e 
ñori tas T r in id ad  Perez  Padial y Antonia  Ra
dial Puer ta ,  con el i lus t rado médico D. M a 
nuel Pue r ta  Melguizo y el rico propietar io 
don José det Castillo Rom ero ,  respec t iva 
mente .

Según nos d icen ,  el juez  m u n ic ip a l  se h a 
lla en fe rmo de h ipocondr ía .

S a r a m p i ó n .  E s t á n  considerable  el n ú 
mero de n iños  atacados de  sa rampión  en I lue-  
lor  Tájar ,  que  dif íci lmente se  co n ta r án  diez 
que  no le hayan  pasado á  esta fecha, h a b i e n 
do a lgunas  defunc iones  por tal concepto.

Función religiosa. La setena q u e  la 
Herm andad  del Cristo de la Salud,  en San ta -  
fé, consagra  á su  pa t rono,  ha  estado m u y  
luc ida.  El  a l ta r  en q u e  la imágen se  Ó3tenta, 
es, según  nos d icen ,  r iq u í s im o ,  habiéndolo 
costeado la c a m a re ra  D.‘ Encarnac ión  P a 
checo de Carrillo.

El s e r m ó n ,  p ronunc iado  por  el canónigo 
don E m i l i o  de la Rosa,  fué m u y  elocuente ,
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y unas  poesías dedicadas por  el p r im e r  p r o 
fesor de la p r im era  escuela de la c iudad  á 
dicha  señora ,  y al refer ido canón igo ,  llenas  
de inspi ración y  entus iasmo.

¡La a«hnahi3»traei«in «n lo» pueblos. 
— El ayun tamien to  de Daifontcs, ha  acorda 
do aprobar  en el p resupues to  o rd ina r io  para  
c u b r i r  el déficit del mismo,  un recargo,  i m 
por tan te  4014 '48  pesetas,  im pues to  á las 
especies de consum os .

Sucosos «le 5 a capital. Los agentes  
de órden públ ico han cap tu rado  á  un  d e 
ser tor  de  ejérci to; á seis hombres  e m b r i a g a - 1 
dos por  p ro m o v e r  escándalo ,  y á  tres por  
sospechosos  é implora r  sin au to r izac ión  la 
car idad  públ ica .

causa «lo! Salar. El fiscal de 
S. M. ha devuel to  el s u m a r io  ins t ru ido  s o 
b re  aquel los  trágicos sucesos,  pasándose  en  
seguida  al a c u sa d o r  pr ivado.

Carreras «lo caballos. Ayer ,  bajo la 
pres idencia  del s r .  D. Pedro Vasco,  r eun ióse  
la j u n t a  de la sociedad de Carreras  de  c a b a 
llos, as is t iendo el E xcmo.  D .  Pab lo  L)iaz X i -  
menez ,  D. Cárlos R om ero  Paz,  el l im o ,  s e ñ o r  
D. Rafael  Diaz Rogés y el secretar io D. Die
go Mar ía  del Cast il lo .— Aprobóse el diseño 
y proyecto  de h ipódromo hecho por  el a r 
qui tecto Sr .  Monserrat ,  y  se acordó saca r  á 
subas ta  su cons t rucc ión  por  espacio de c u a 
tro años .

La Guardia civil. La de  Montegícar  
ha  cap tu rado  en el cortijo de los F ra i l e s ,  
G u a dahor tuna ,  al soldado del reg imiento  de 
infanter ía  de  la Const i tución n ú m  29,  Jo sé  
Mendez Gila.

Población penal. Hoy salen cu a t ro  
penados  á disposición de los jueces  de Alca 
lá la Real, Fregenal  de  la Sier ra ,  Ubeda y 
Jaén .

P o s e s i ó n .  lía tomado posesión del c a r 
go de cor redor  de comercio  de esta c iu d a d ,  
el inte l igente  y es tudioso jóven D. Je rón imo  
Palacios  Vilchez.

Q u i n t a s .  El viérnes p róx im o ,  serán 
def in i t ivamente  reconocidos  42  mozos  q u e  
alegaron enfe rmedad ,  ante  la Comis ión de  
la  Diputac ión de la provincia .

Jefe. Ha sal ido para  Madrid el je fe de 
órden públ ico Sa. Pelaez,  encargándose  in te 
r i n am en te  de  su  dest ino,  el inspecter  seño r  
Perez.

disposiciones. El gob ie rno ,  oido el 
consejo de Estado en pleno,  ha dispuesto c o 
m o  medida  general :

1 .  ° Que ei impues to  t ransi tor io e s tab le 
cido por  ia ley de presupuestos  de  1872 73, 
conf i rmada  por  la de 1876-77 sobre  los a r t í 
culos  comprend idos  en la tarifa un ida  á esta 
ú l t im a ,  es compat ib le  con la exacción del 
im pues to  de  consumos  que  grava  a lgunas  
de  las especies que  aquel la  m enc iona .

2 .  ° Que en su^consecuencia no t iene fu e r 
za ni vigor la órden del pode»* ejecut ivo de 
21 de Jul io  de 1874, y por  tanto el a g u a r 
diente ,  los trigos y  sus  har inas  ext ranjeros ,  
y el petróleo están sujetos al pago del  i m 
puesto t rans i tor io en las a duanas  y al de c o n 
s u m o s  á la en t rada  de estas especies en las 
poblac iones  á q a e  vayan á c o n s u m o .

Y 3.° Que el bacalao y pez palo no se ha  - 
lia comprend ido  en  las tarifas del impues to  
de consumos  en la par t ida 13, que  c o m p r e n 
de los pescados ,  s u 3  escabeches y  conservas ;  
y q u e  por  tanto,  ccnt inim,  como lo ha  v e n i 
do es tando,  exento de satisfacer impues to  de 
co n s u m o s  á la en t rada  de esta especie en las 
poblaciones.

La Madre «le Familia. Este aprec ia-  
ble  periódico,  que  dir ige la insp i rada  esc r i to 
ra doña  Enr iq u e t a  Lozano,  ha  vuel to á a p a 
recer  en el estadio de la p rensa  g ran a d in a .  
Le agradecemos su  afectuoso sa ludo ,  y  le d e 
seam os  la prosper idad que  merece.

Divinos oficios En el t emplo  de  la 
Magdalena  se veri f icarán solemnes  oficios los 
dias  ju e v e s ,  viernes y sábado san to .  El ¡ r e 
ves,  p red icará  el s e rm ó n  de  pas ión ,  á l*s 
ocho de la noche,  don Emil io  de  la Rosa;  y 
e! viernes ,  el de Soledad,  don Manuel  de Je 
s i n  Mart ínez,  supe r io r  de los padres  Jesuí tas .

S m b n t i d o s  b a r a t o s .  Uno de los m a 
tu teros  de que  hab lábamos  aye r  h¿ hecho  
revelac iones  que  pueden  calificarse de  v o m i 

tivos. Según dice, la ca rne  de cabal lo la  u t i 
liza su  m a m á  en la confección de  chor izos .  
E n  efecto, el jefe de la Guardia  mun ic ipa l  
encontró  en el domici l io  de aque l la  señora  
u n  aparato para hacer  les embut idos .  R e s u l 
ta qne,  confeccionados éstos con la m a y o r  
reserva,  so expenden  al públ ico  q u e  no se 
apercibe de la estafa.

AstiBitos militare». Según  resolución 
del minis ter io  de  la Guerra ,  queda  prohib ido  
el ingreso rn  lo sucesivo,  á los sargentos  p r i 
meros  en la escuela  de equi tac ión.

ES beneficio «le la BSeQIiiicionl. Se- 
í  g u n  a y e r  di j imos ,  el jueves  se verif icará el 

beneficio de la jóven y  ap laud ida  artista,  po 
niéndose  en escena  la celebrada ópera  de 
Gounod,  Fausto. La beneficiada, vist iendo 
el gracioso traje de nues t ros  tipos populares  
anda luces ,  can ta rá  u n a s  malagueñas, a c o m 
pañada  por  la o rques ta .

Fiesta religiosa. El Viernes  de D o 
lores, en Santa  Pau la ,  se verificará una  s o 
l e m n e  func ión ,  cantándose  u n a  misa  del 
maest ro Vila, en  la q u e  h i  de tomar  par te  el 
i lus tre  tenor  T amber l i ck .

Concierto. El sábado 17, en el t e a 
tro de Isabel la Católica,  se efec tuará  el 
concierto anunc iado ,  cuyos  p roduc tos  se 
des t inan á l ibrar  del servicio de las a r m a s  al 
jóven p ianis ta  g ran ad in o  D. Antonio Toro 
Chacón.  T o m a rá n  par te en la fiesta T a m b e r 
lick,  la Mantilla,  la Lumley  y  Verdini ;  los 
profesores  g ra n a d in o s  D. Cárlos y D. R i c a r 
do Romero ;  el af ic ionado D. Emil io  Vidal y  
el seño r  C hacón .— Los billetes se expenden 
en la calle del Moral,  5, hasta el dia del c o n 
cierto,  q u e  q u ed a rá  insta lado el despacho en 
el teatro.

Mala noticia. Los ír ios y hielos  de es
tos dias han  destrozado la cosecha de caña 
en casi toda la región azucarera  de Málaga y 
Granada .  En nues t ra  provincia ,  los pueblos  
más  per jud icados  son Velez Benauáa l la  y Al- 
m uñéca r .  En Motril ,  son menos  con s id e ra 
bles los destrozos, según  nos dicen.

Proposieion. Dice un per iódico de Al
mer ía :

t  Tenemos  á la vista u n a  car ta ,  con f i rm án
donos  la not ic ia  de que  m u y  en breve se p re 
sen ta rá  á las Cortes la proposición de ley p a 
ra la l ínea de Linares  á Puente  Gañi l ,  que  
será  defendida por  el d iputado Sr. Carvajal.»

Inspector. Leemos en el Diario de Al
mería:

«Ayer llegó á  esta capi tal  el Sr. D J u a n  
de la Gloria Ar tero ,  catedrát ico de la U n i 
vers idad de Granada  é Inspector  de Ins t ruc 
ción públ ica  del distr ito, que  viene á pasar  
revis ta  á i os es tablecimientos  de enseñanza .»

instrucción. A pr incipios  de año  eco
nómico empezaaá  á  regi r  la nueva i n s t r u c 
c ión de procedimientos  para hacer  (fect ivos 
los descubier tos  del Tesoro.

Efemérides <3c hoy. El dia 14 de 
Marzo de 3498, el cardenal  J iménez  de  Cis - 
ñeros colocó la p r im era  piedra de la U n i v e r 
s idad  de Alcalá de  Henares.

. E n  170*2, m u r i ó  Gui l le rmo III .— L. v 
----- -------- ^ ---------------

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 14 de Marzo, á las 12 y 30 minutos de la 

madrugada—Recibido en Granada á la una y 24.
> í •-

En el Congreso lia sido desechada 
hoy la enmienda del diputado Latí- 
xat sobre introducción «le primeras 
materias.—El Corresponsal.

París 13.
El ayuntamiento de esta capital 

ha acordado restablecer la milicia, 
armar á los ciudadanos y licenciar 
á la policía — El Coaresponsal.

Londres 13.
El presidente de la república nor

te-am ericana, Mr. Arílmr. hállase 
enfermo de muelia gravedad.—El
Corresponsal,

Antequera 13.
En esta población se ha descu

bierto una Sociedad secreta socia
lista. Han sido presos 128 indivi- 

j dúos — El Corresponsal.
| Santander 13
! Sogun noticias «le Amurrio, se ha

,  \

hundido el pórtico de la iglesia, oca
sionando numerosas «lesgraelas per
sonales.—El Corresponsal.

Cartera oficial. .
IKoIetln oficial d e  a y e r . Gobierno civil.—Cir

cular encargándola busca y captura de 1) individuos 
dol ejercito.—Resumen del movimiento <lo pobla
ción desde el 21) Je Enero al 23 de Febrero último.

Diputación provincial.—Relación de los indivi
duos que les han correspondido servir en ol Ejército 
do Ultramar en el sorteo verificado el 10 del cor
riente.

Ayuntamientos.—Granada, Cojájar, Churriana, 
Arenas del Rey, Armilia, La Peza, Fuüanns, Huó- 
lago y Ventas de Huelma, presentan edictos sobre 
la administración délos mismos.

Juzgados.—El do instrucción del distrito dol Sa
grario, llama á José Carrasco; el fiscal del Batallón 
depósito de Santander, al recluta disponible José 
Ruiz Perez; el juez municipal del distrito del Cam
pillo, presenta altas y bajas duranto la primera de
cena dol mes de Noviembre último.

Varias dependencias —Lá Universidad anuncia 
escuelas vacantes.—La Sucursal del Banco de Es
paña, presenta notas para la cobranza do la contri
bución territorial.

Clases pasivas. Delegación de Hacienda de 
Granada.—Según los dispuesto por Real órden fecha 
29 de Diciembre de 1882, la revieta anual de clasc3 
pasivas tendrá lugar en el próximo mes de Abril, 
desde el día 2 al 13 del mismo.

Lo que se avisa á los interesados a fia de que se 
presenten en las oficinas de Hacienda de esta Dele
gación y anto el.señor interventor de ellos, provis
tos de los documentos en que se les declaren su de
recho, cédula personal y fé do existencia expedida 
por el señor Juez Municipal del distrito respectivo. 
—13 de Marzo.—G. M. Hubert.

Vistas. Las señaladas para el dia 14 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala db lo Civil .—Granada, D. Adolfo Deles 
con D. Saturnino Sanz, pago de pesetas.

Sala de lo criminal.—1.a Sección.—Yera, Antonio 
Rodríguez, hurto.—Granada, Nico’ás Quiles, lesio
nes.—2.8 Sección.—Gergal, Juau Hernández, lesio
nes.—Siles, Gregorio García, homicidio.—Alora, 
Manuel Rojas, desacato.—3.a Sección.—Baza, Luis. 
Vargas, lesiones.—Orgiva, Juan García Sainos, le
siones.—Cazorla, Juan Bautista de la Fuente, dis
paro.

Albóndiga d e  g ra n o s . P recios y balance del 
trigo.= Existencia: Sobrante de anteayer, 757 fane
gas; entrada de ayer, 250. Total existencia "de ayer, 
1007.= Venta: A 17 pts. OOcént. la fanega, 12 fane
gas.—A 17 pts. 25 cts. la id., 20 id .-A  17 peta. 50 
cts. la id., 59 id .-A  17 pts. 75 cts. la id., 78.- A  
18 pts. cts. 25 la id-, 90 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 65 id.—Total vendido, 324 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1007 fanegas; vendido. 324 id. Sobrante 
para hoy, 683 fanegas.

Precíos de otros granos.—Cebada, de 8 pes8tas 
75 cénts. á 9 pets. 00 cents, fanega.—Habas, de 13 
pets. 75 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 13 pe
setas 50 cénts. á 14 pets. 25 cénts. Yeros de 15 pese
tas 00 cénts. á 16 pets. 00 cénts.

^ S a la d e ro  p ú b lic a . Precios de la baja del dia 
14.—Carnero, 1 90; Vaca, 2 CO; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 1 60; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento eu kilogramo.

SESTO ANIVERSARIO
DEL FALLECIMIENTO DE LA SHA.

V ffXOKEVCBA,
VIUDA DEL TENIENTE CORONEL

O. ¡Bernardo «le Victoria T  Ahumada.

Todas las misas que se celebren el 
dia 15 del presente mes de Marzo en 
la parroquia de Santa María Magda
lena, de esta ciudad, por el estipendio 
de diez reales, serán aplicadas por el 
alma de dicha señora.

Sus hijos y amigos, ruegan á los 
fieles que la encomienden á Dios.

Cultos.
Dia 14.—La Traslación de Santa Florentina.— 

Jubileo de las 40 horas en ia ig'e3ia de Santa Esco
lástica; ¿ las nueve misa cantada, á las cinco rosario, 
sermón, setena de San José gozos, salve y letanía. 
—La setena de Ntra Sra. de los Dolores sa hace en 
la iglesia de Ntra. Sra. de ’os Angeles, Comenda
doras, la Magdalena, Santa Paula y daü André ; en 
eeta predican ios PP. Jesuítas.—Eu San Ja»n de

Dios, álas nueve, miso cantada, á las cinco, novena 
del Santo, y predica el P. Francisco Jiménez Cam 
paña.—La nofena de Ntra. Sra. de la Piedad se hace 
en su iglesia d las cinco, y predica D. Manuel Escol. 
—En la iglesia del Salvador, ejercicios do misión.— 
En los Ilospitulicos y San Juan do los Reyes, ejer. 
cicios de devoción á San José.—En San Pedro, San
tiago, San Cecilio, San lid fonso, Santa Escolástica 
y Capuchina?, hay explicación do doctrina cristia
na.— Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. del 
Tránsito, iglesia de Santa Escolástica.—El dia 15 
está el Jubileo de las 40 horas en la misma iglesia.

Cartas á «El Defensor.»
«Incn.

12 de Marzo.

Sr. Director del D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .

Muy s e ñ o r  mió:  de intento he  retrasado el 
deci r  algo sobre el efecto producido en esta 
provincia ,  después  de conocida la conducta 
de esa Diputación, porque  deseaba  adquirir 
evidenc ia  sobre  lo que  narrase,  y no puedo 
menos  de decir ,  qne  pocas veces la opinión 
públ ica  se habrá  mos t rado  más  unánime al 
r e p r o b a r l e s  actos do una Corporación.

Jaén  ha  v is to  con profundo pesar  la con
duc ta  seguida  por  la Diputación de Grana
da y el poco celo q u e  demues t ra  por  su pro
v incia ,  al negarse  á d i s m i n u i r  los plazos de 
subvenc ión  del ferrocarr i l  de Mengíbar.

Los j i e n n e n s e s  t ienen bas tan te  con que se 
co n s t r u y a n  los ferrocarr i les  de Almería y 
Puente  Genil ,  pues  de este modo tienen en 
comunicac ión  con la línea del Mediodía sus 
ricos pueblos  de la s ier ra  y los no menos 
impor tan tes ,  Martos,  Torre  D. J imenó,  Al- 
caudete  y Alcalá la Real,  q u edando  esta pro
vincia c ruzada  por  una  estensa red de ca
minos  de hie r ro ,  que  son suficientes á faci
l i t a r  las c o m un icac iones  y  au m en ta r  su ri
queza,  por  cuya  razón están dispuestos á sa
cri ficarse por  lograr  su  objeto.

Son tan desfavorables  los comentarios que 
se hacen en esta sob re  la conducta de esa Di
putación q u e  me creo dispensado de comu • 
nicar los ,  por  si los c reye ran  ofensivos: co
mentar ios  que  t ienen una  forma precisa de 
t e rm in a r ,  d ic iendo  que  solo Granada pierde 
y que  lo debe á sus  d ipu tados .

La pequeña  colonia  granadina  que existe 
en (s ta  capital y un considerable  número de 
personas  imparc ia les ,  verdaderos  amantes de 
nues t ros  m o n u m e n t o s  y de nuest ra  poética 
c iudad  han visto con verdadero disgusto que 
se conceda al ferrocarril  de Linares , lo  que se 
niega al de Granada,  porque  de este modo se 
oponen al desarrol lo  de su r iqueza ,  contri
buyen  á su aislamiento,  y d i sminuyen  las 
probabi l idades  de que  se c o n s t r u y a  la  línea 
al Mediterráneo.

Una de bascosas que  más  han  l lamado il 
a tención en esta capi t  I, es, la a rm o n ía  per
fecta q u e  h a  exist ido en t re  ¡os diputados al 
to m a r  un  acuerdo que  tan poco favorece á 
la p rov inc ia ,  pues  indica esto, que  desde 
luego estaba todo dispuesto para  obtener tal 
resul tado,  sin que  los d ipu tados  de nuestra 
rica costa, y sobre todo,  los representantes 
de la c iudad  de Motril  hayan defendido y 
propuesto  los medios  de conseguir  la más 
pronta  cons t rucc ión  de la línea de Granada, 
que  t raer ía  necesar iamente  la l ínea del Me
d i ter ráneo.

Por  esta misma  razón,  han  debido tomar 
parte los d ipu tados  de los pueblos  de la ve
ga y del pintoresco valle de Lecrin, pues 
todos fomentar ían s u  r iqueza; y  ¿qué dire
mos de los d ipu tados  cuyo distr ito está en la 
zona que  ha  de recor re r  el ferrocarril  de la
línea de Mengíbar  á Granada?

♦

Todas las comparaciones  son odiosas por 
lo que  t ienen ds  persona les ,  pero en el caso 
presente no puedo  menos  de recordar la no
ble y l evantada  conducta  de los represen
tantes  de Jaén,  q u e  di spuestos  á todo género 
de sacrificios, lucharon porque  se rebajara 
el t a n t o 'p o r  100 q u e  debían abonar ,  y obtu
vieron q u e  Almería  consint iese en pagar por 
partes iguales,  s iendo de todos sabido que 
cor respondía  á Jaén un 40 por  100, y de es
te modo paga 37-50 por  100.

Si esto digo respecto á Jaén ,  ¿qué no se 
puede  a ñ a d i r  de la noble,  d igna  y  patriótica 
conducta  de la Diputación de Almería?¿Guán-



tos sacrificios no han hecho por  favorecer su 
provincia? Mejor es con tene r  la p ju m a  anteó 
que  su  jus ta  ind ignac ión  formulo  mayores  
cargos.

Suyo afectísimo. José Figueroa.
------------- -— -----------------

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 12.

Senado.
Se aprueba  el acta anter ior .
E n t rándose  en el órden del dia, co n t in ú a  

el debate pend ien te  del proyecto de coloni
zación, tomento  de la población rural  y n u e 
vas ro tu rac iones .— Sin deba tea lg  no quedan  
aprobados  los ar t ículos  54, 55, 5G y  57, estos 
tres ú l t imos con lies en m ien d as  suscr i tas  por  
el Sr. Gruolls y aceptados por  la comis ión.  
Son también  aprobados  sin discusión los a r 
t i cu la r  s iguientes  hasta  el 62 inclus ive.  La 
comis ión admi te  e n m i e n d a s  á los ar t ículos  
64, 65,  66, 67 y 68 y sin debate  los 69 y 70. 
Se modifica y ap ru eb a  el 71 y sin les a r t í c u 
los siguiente ,  abr iéndose  debate  sobre el 75 
y ú l t imo  del proyecto,  al que  había p r e s e n 
tado u n a  e n m ie n d a  el señor  conde de Torre  
Cabrera ,  e n m ie n d a  qne  la comisión no a d 
mi te.

El conde de Torres  Cabrera :  Yo creo que  
después de la p romulgac ión  de esta ley, y  le
jos de evi tarse  los abusos que  en  la práctica 
h a  ofrecido la ley de 1868,  se ha  de hacer  
impos ib le  la colonización,  q u e  es el objet ivo 
á que  debiera  encaminarse  este proyecto.

Después de un ligero debate  es desechada 
la e n m ie n d a  y  aprobado  el ar t ículo.

R e a n u d á n d o  el debate  sobre  el voto partí  
c u l a r  del Sr. Montejo Robledo al proyecto de 
un  lcrrocarri l  de Manresaá  Berga,  quedó des
echado el voto en votación o rd ina r ia .

Pedida  votación nomina l  para el art.  pri 
mero  de este proyecto,  y no habiendo n ú m e 
ro  suf ic iente de senadores  pa ra  tomar  a c u e r 
do,  se  suspende  esta d iscus ión .

Se levanta la sesión á las cinco y media .
Congreso.

^  Se ap rueba  el acta anter ior ,  presentándose 
var ias  exposiciones.— Preguntado  el m i n i s 
tro de  F o m e n to  acerca del proyecto de obras  
púb l icas ,  dice que  no será preciso acudi r  á 
n i n g ú n  emprés t i to  y que  el gobierno tiene 
previs ta  la manera  de real izar  estos fondos; 
pero considera  que  ser ía  una  im prudec ia  ma - 
nifestar  cual  es sn  pensamien to  respecto al 
par t icular ,  porque  de  estas manifestaciones 
pueden  y suelen  sacar  par t idos los t enedores  
de papel  del  Estado en sus  cont ra tac iones  
bursá t i l es .

El min is t ro  de Hacienda lee los p re s u 
pues tos  generales  del Es tado para 1883 84 
— En la Memoria  q u e  los precede expl ica el 
m in is t ro  de ta l ladamente,  el estado de las 
deudas  del Estado;  se anal izan las l iquida 
ciones de  los p resupues tos  d? 1880-81, p r i 
m er  semes t re  de 1881 82 y segundo s e m e s 

Reglamento áe las Exposiciones.
l E x p o s i d o n  d e  p l a n t a s  y  f l o r e s .

Articulo l.° El Ayuntamiento do Granada, con 
la cooper&cioa del Comité provincial de la Sociedad 
Protectora de loa Anímaleí y de las Plantas, cele
brará una Exposición de Plantas y Flores en el Pala
cio de Carlos V, que coincida con ¡as fiestas del Cor
pus del presente afio y sirva de estímulo á los que 
ge dedican á estos ramos de la producción.

Art 2.° La exposición se dividirá en dos seccio
nes á saber:

Sección 1.a
Grupo 1.®—Plantas vivas de adorno para parque?, 

jardines y estufas.
1. ° Colección de plantas de todas especies, cuyo 

mérito se apreciará en este caso y en los demás que 
signen, teniendo principalmente en consideración el 
fin del concurso.

2. ° Colección numero-a de plantas de todas cla
ses, con destino á jardines y parques, cultivadas al 
aire libre en las condiciones generales de España y 
que ofrezca mayor importancia.

3. ° Colección de plantas ornamentales de inver
nadero ó de estufa caliente.

4. ° Co'eccion numerosa de arbustos de todas c’a- 
ses, arbustos en ñor y arbustos de hoja persistente 
ó caediza.

5. ° Colección de plantas que. por la coloración 
desús hojas, la belleza de estas ó de sus flores, se 
cultiven para adorno de las estufas y ce las habita
ciones.

6. u‘ Co’eccion de plantas de estafa ó de inversa -

EL DEFENSOR DE GRANADA

tre del m i sm o  año  económico ,  las cuales  
presentan los ¿¡guíenles  resul tados:  

P resupues to  de 1880 81 ,  déficit,  pesetas,
116.988890*03.

Idem ii. 1 p i i m e r  semes t re  de 1881-82, dé* 
fic;t, pese tas 29 709615 65.

Idem del s e gundo  semest re  de 1881 82 so
bran te ,  pesetas 6  569796*94.

El de 1882 83 ofr reerá  un sobrante  de mas  
ele 2 .000.000 de pesetas .— El Tesoro,  en 31 
de Dic iembre  de 1882,  resul ta  con un exceso 
de crédi tos  real izables  por  valor  de c i n c u e n 
ta y cua t ro  mi l lones  564 428*96.

E n  los presupues tos  ord inar ios  para  1883 
á 84  se co m p ren d en  tod3s las obl igaciones 
pe rmanen tes ,  incluso el crecido aumento  p a 
ra intereses de la d e u d a  pe rpé tua  del 4 por  
100, y como recursos ,  el producto  calculado 
de todas las con t r ibuc iones ,  impues tos ,  r e n 
tas y propiedades  del Estado,  ofreciendo su 
re súm en  el s iguiente  resul tado:
Total importe de los gastos ordiaario3,

p e s e ta s ................................................. 801640393
Idem id. de los recursos permanentes. . 802376886

Diferencia por exceso de recurso?.—Re
manente .................................. <r' . . 736488

En los ext raordinar ios ,  el r e súm en  es así: 
Gastos transitorios ó extraordinarios, pe

setas . ■ . ............................................  303273116
logremos ó recursos para cubrirlos. . . 36931051

Exceso de recursos ó sobrante . . . .  6603651

En  los presupues tos ,  tanto de ingresos c o 
mo de gastos ,  no se  in t roducen  alteraciones, 
sol ic itándose ú n icam en te  respecto al impor te  
de cédulas ,  autor izac ión para  poderle  a r r e n 
dar .

Se en t ra  en la ó rd e n  del dia, aprobándose 
var ios  proyec tos  de ley. Cont inúa  la d i s c u 
sión sobre  p r im e ra s  mater ias .

Los Síes.  Diz Romero ,  Moret,  Bosh y P a 
blé hablan para  a lus iones  y se dá  por  t e r m i 
nado el debate  sobre  la total idad — El señor  
Lauxat ,  def iende una  e n m i e n d a  al ar t.  l . ° L e  
contesta  el Sr .  Martes,  q u e  con t inuaba  en  el 
uso de la palabra  á las siete y cuar to  de la 
noche. --------------------------------------

Noticias nacionales.
El  i . ' d e  Febre ro  del año  actual  es taban 

en reclusión en los es tablec imientos  peni  • 
tenciarioa de E spaña  16901 hombres  y  824 
mujeres .  No sabian leer 8188. E n t r e  los pe
nados  había  116 empleados  del  gobierno,  
130 de empresas  par t iculares ,  544 mil itares 
y mar ine ros ,  260 comerciantes ,  5213 obreros  
agr ícolas,  756 domést icos ,  243 cha lanes  y 
gi tanos,  8  toreros,  164 carniceros  y 172 va 
gos.

— La d imis ión  del seño r  m a rq u é s  de Sa r -  
doai del cargo de conse jero de inst rucción 
públ ica  fuó presen tada  por  és te  hace y a  t i em
po con mot ivo de haber  sido elegido p r im er  
vicepresidente  del Congreso,  fundándola  en

la imposibi l idad mater ial  de asi st i r  á las se- 
s iunes  del consejo y desempeñar  á la vez el 
al to puesto á que  ha sido e levado por  el v>to 
de la mayo; la de la Cámara .  E i su  r e e m p l a 
zo ha sido n o m b ra d o  el d iputado á Cuites 
don Emil io  Nieto.

— Se pub l i can  a c tu a lm e n te  en España  
64 per iódicos de medic ina  y tres exclus iva
m e n te  de farmacia .

— SS. AA. RR. las infantas  doña Isabel, 
d o ñ a  Paz y doña  Eula l ia ,  acompañadas  del 
pr ínc ipe  Luis  de Raviera ,  es tuvieron ayer  
t a rde  en la exposición Bosch,  para  a dm ira r  
la impor tan t í s ima  acuare la  del célebre  V i l l e 
gas cuya  notable  obra  se expondrá  al p ú b l i 
co d u r a n t e  toda la semana  próxima,  para  que  
puedan  verla los aficióna los, de una  á c ua 
tro de la ta rde ,  med ian te  los permisos  que  
el s eñor  Bosch facilita al efecto.

Las augus ta s  in f in tas ,  que  cons tan temen  • 
te se complacen  en r end i r  t r ibuto  al arte, 
h a n  adqu i r ido  doce obras  en d icha  expos i 
c ión ,  en t re  las cua les  figura un  notabi l í s imo 
c u a d ro  del r eputado  p in to r  Martínez Cubells ,  
c u y o  asunto  se ha l la  inspi rado en la poética 
Granada .

Noticias extranjeras.
E l p r in c ip e  < ¿o rtsc h n lo ff

Anteayer  falleció en Badén B iden  el p r í n 
c ipe Uortschftkoff, canci l le r  del imper io  r u 
so. Ale jandro  Micaelowitsch Gortschak* ff, 
nació el 16 de  j u n i o  de 1792. Era  m u y  joven 
todavía  cu an d o  ingresó en el cuerpo diplo
mático.  E n  1830 representó á su pais en I t a 
lia y  adqu i r ió  en 1854 gran impor tanc ia  al 
p lan tearse  la cuest ión de  Oriente.  Como can
ci l le r  y p r im e r  min is t ro  dirigió la política 
r u s a  desde 1860,  y en la ú l t im a  guer ra  c o n 
tra T u r q u í a  acompañó  al Czar,  lomando l u e 
go par te en la conferencia  de San Stéfano y 
en el t ra tado de B í r l i n .  Muerto el emperado r  
dejó la política activa, en t re  otras razones,  
por  el ma! es tado de  su sa lud .  El gobierno 
español  le había  condecorado en 1857 con el 
Toison de oro y  en 1875 con la g randeza  de 
España .

Counioundouroi»
El ilustre político gr iego Alejandro Cou* 

rnoundouros  ha fallecido en Atenas.  Nació 
en Mtgne ,  la par te más  m ontuosa  de  la  La-  
conia ,  y llegó á Atemis en 1837,  m an i f e s t á n 
dose  luego como e locuent ís imo orador .  E s 
t a b l e a d  ) como abogado en la Messenia,  r e 
s idió en Calarnata,  su capi ta l ,  hasta q u e  h a 
biendo es tal lado la insur recc ión  en Creta,  
corr ió á lo m a r  par le  en ella. Vencido el m o 
vimiento,  C o u m o u n  iouros  logró represen ta r  
á Messenia en la Cámara  he lénica,  cuya  pre
sidencia  supo  ganarse  á la vez que  u n a  gran 

i popular idad .  Más t a rde  fué,  d u ra n t e  largos 
a ñ o s ,  m in i s t ro  de Hacienda,  y  temeroso de 

j los males  de la a n a rq u ía ,  á pesar  de s u s t e n -  
| dencias  liberales,  no lomó par te a lguna  en

| doro, qa-í por la coloración de sus hojas, su belleza 
| ó la de sus llores, se destinan á formar los macizos 
; ó esposiiíos y canastillos, con que se adornan los 
• jardines.
j 7.° Colección de plantas de flor, ó de hojas or- 
I namenta'es que se cultivan a¡ aire libre y se desti- 
, nan anualmente para los espesillos, canastillos y 

patabandas de los jardines, obteniéndose de a mi- 
i lias, tuberculoso bu’boa.

8. ° Colección completa y mejor clasificada, de 
i plantas frescas medicinales y útiles por su aplica

ción á la industria, etc.
9. ° Plantas con flor ó sin ella, qne se presenten 

mejor cultivadas por aficionados.
Grupo 2.°—Flores.

1. ° Colección de flores sueltas ó cortadas de to
das clases, que se distinga por su belleza ó por el 
mayor número de especies y variedades.

2. ° Ramos de flores, teniéndose en euenta las 
cualidades de estas, y principalmente el buen gusto 
con que los ramos hayan sido formados.

NOTA.—Se apreciarán separadamente los ramos 
¡/rondes las canastillas, los ramos do mano, y cual- 
quiera otra Jorma que se adopte para agrupar las jiores 
destinadas al adorno de mesas y habitaciones.

Grupo 3.°—Coleccloses de semillas da plantas 
de adorno.

1. ° Colección de semillas de plantas de jardín y 
esleía.

2. ° Colección de semillas de plantas forestales.
Sección 2.a

Industria aplicada i  la jardinería.
Instrumentos de cultivo de jardines t prado.*.—

Jardineras, gradillas y otros aparatos para la insta
lación de plantas y flores 8n los jardines, estufas, 
habitaciones y en los huecos de luces de las edifica
ciones urbanas.—Vasijas de barra, metal ú otras 
sustancias con de tino á la colocación de plantas.— 
Toldos.—Cañizos.— Pajones.— Persianas.— Utiles 
p:ira el trasporte de plantas y flores.

Art. 3.° El Ayuntamiento nombrará una junta 
instaladora, que se compondrá de cinco individuos, 
uno de los cuales ejercerá el cargo do Presidente y 
otro de Secretario. El comité proviuciai de la Socie
dad Protectora estará representado en esta junta.

Art. 4.u Los que deseeh ser expositores, lo par
ticiparán antes de l.° de Mayo á la junta, signifi
cando les objetos que se propongan presentar, la 
forma y dimensiones de las instalaciones en que ha* 
Ha de exhibirlos, y la amplitud y condiciones del si
tio que necesiten, para que, teniendo á la vista es
tos antecedentes, pueda acordarse cuanto ¿ntes la 
distribución más adecuada del espacio disponible.

Hasta dos dias antes de la apertura, que se verifi
cará el 28 de Mayo referido, se admitirán los objetos 
que se propóngan pr<sentar, acompañando una re
lación exacta, según madelo que se les facilitará, 
indicando en ella 6us nombres vulgares (y á ser po
sible los científicos,) y cuantas noticias se estimen 
convenientes respecto a! mérito absoluto ó relativo 
y a' mte: és comercial de los mi>mo?. Después de 
dicha fecha se admitirán también objetos, pero sin 
O pción  al premio.

Art. 4.* Los expositores no satisfarán cantidad 
alguna por el sitio que ocupen lo3 objetos que ex
pongan; pero será de sn cuenta instalarlos y soste
nerlos convenientemente en el punto que se lea de-

la revolución que  derrotó  al rey  Olhon.
L i  creciente inf luencia hizo temib le  para  

otros políticos á C o u m ouud . iu ros ,  que  p u s i e 
ron en juego  todo su  infl j > para  c e r r a r l e  las 
puer tas  de la C ámara ,  por  lo q u e ,  exasperado  
a q u e l ,  se encerró con a lgunos  de s u s  p a r t i 
dar ios  en u n a  fortaleza de Messenia,  d e c l a 
rando  la gue r ra  al gob ie rno  gr iego.  La i n te r 
vención diplomát ica  de los r ep re sen t an t es  de 
las po tencias  te rminó  aquel la  e x t r a ñ a  s i t u a 
ción, y C o u m o u n d o u r o s  pudo  v o l v e r  á la 
v ida  par l amenta r i a ,  en la que ,  al cabo,  t r iun"  
fó de su contrar io  Bulgar is ,  logrando  volver  
a l  gob ie ruo  y conver t i r  la Cám ara  en t r i b u 
nal  de  jus t ic ia ,  p a r a  decretar  una  censura  
con t ra  el caído,  por  h abe r  violado la C o n s t i 
tuc ión.

Nueva-York ,  I I . — El New York Iíerald 
anunc ia  que  una  hor ro rosa  tempes tad  a t r a 
viesa  el Atlánt ico á  los 40 grados  de la t i tud  
Norte,  ll egando á la3 costas d é l a  Gran B re t a 
ña,  Noruega y Norte de F ra n c i a  del 12 al 14 
del cor r iente .  G'-andes t é m p a n o s  de hielo 
c ruza rán  del Sudes te  al Noroeste. Las b o r r a s 
cas en el At lánt ico se rán hu racanadas .  Es 
proboble  quo los efectos de la tempestad  se 
dejen sen t i r  en las costas  septent r ionales  de 
España .

Par ís  1 2 .— La t r anqu i l idad  es comple ta .  
Pa ra  el dom in g o  p róx im o  se p repa ra  una  
gran manifes tac ión.

Luisa Michel es acusada de saqueo al f r e n 
te  de una  t u rb a  a rm a d a ,  de violencia  con t ra  
los agentes  de la au to r idad ,  de  gr itos  s e d i 
ciosos y de exc i taciones cont ra  el gobierno 
cons t i tu ido.

Las penas  que  establece el Código para  es  • 
tos delites ver ían de cinco años  de cárcel á 
veinte de t rabajos  forzados.

Hoy se presen ta rá  por  el gobierno á la 
Cámara  un proyecto de ley sobre  los carteles 
y contra  el abuso  de lo3 e m b le m a s  s e d i 
ciosos.

Espectáculos.
Teatro de Isabel !a Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por e) céle
bre artista Enrique TamberJick.—Función para el 
Miércoles 14 de Marzo.—La sublime ópera en cuatro 
actos, UN BALLO IN MaSCHERA.—A las ocho y 
y media.—Entrada principal, 6 rs. 8 Paraiso, 
5 rs. 8 ms.

INVITACION* LA SOCIEDAD MISERA 
«San Gabriel de F.ores,» de 

Sierra Almagrera, iDxita á sus partícipes en esta 
capital, para celebrar junta y acord>.r la distribución 
de cierta cantidad, el domingo 18 del corriente, á 
las dos de la tarde, en la casa calle de Varéis, i  li
mero 3.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfección y economia en la Imprenta de El Db- 
fknsor db Granada, calle del Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y da 
la noche.

Tipografía de El  Deebnsob de Granara. 
Galle del Águila núm. 5.

signe, sometiendo sus proyectos de colocación á la 
junta, la cual, después de aprobados, determinará 
I03 señalamientos de terrenos que sean necesarios.

También será de cuenta y cuidado de los exposi
tores, el colocaren cada grupo ó lote un tarjeton, 
según modelo, esmeradamente escrito, ó impreso 
con gruesos caractéres, expresando el nombre del 
objeto y el domicilio del expositor con las demás in
dicaciones que se estimen oportunas para conoci
miento del público.

Art. 6.° El ayuntamiento prestará especial cui
dado álos objetos que, á juicio de h  junta, deban 
considerarse delicados, y por medio de vigilantes 
atenderá coa to lo esmero á su custodia y conserva
ción; pero no respondiendo de las faltas y deterioros 
que puedan sobrevenir por causas naturales ó de 
otra índole. Los expositores podrán establecer de su 
cuenta los guardas que consideren indispensables, 
siempre que respondan de la conducta de sus de
pendientes, y al efseto se les facilitarán 103 pase3 ó 
billetes nominales, que no excederán de dos sino ea 
casos especíale*, á juicio de la junta.

Art. 7.“ Toda? las instalaciones deberán quedar 
terminadas el dia 25 de Mayo, con el fin de que al 
siguiente se veriflqaela visita da inspección oficial 
y se puedan corregir las falsas que se notaren. El 
expositor que no cumpla e¿te precepto, polrá ser 
desposeído del terreno ó sitio que le esté designado, 
y en el acto se dispondrá de él, sin que tenga dere
cho á reclamación a'gunaá titulo de perjaicio.

Las instalaciones permanecerán constantemente 
abiertas para qne el público las visite durante 1 s 
horas de estrada en '.a Exposición.

CojubdrÁJ



EL DEFENSOR DE GRANADA.

m í\i W índ  dccontrnio celebrado entre el DDI- 
aC rector de ente periódico y el de la «So

lí cdné' Gsncral de Anuncios de Expaua, (esta
ble eM« en ¡BScidrlld, calle del B*rínclpc, número 

tiuulerda) desde el día I.° de Ju - 
«i-ierlarcnios ningún anuncio 

. ctra proviíK-ial si no se reelbc por condnccto 
de dirija Asociación.

¡POR QUÉ COSER i  MINO?

Q
V

ia
i
?

IODOS lOjMDElOS
PESETAS í £  SEI AMALES.SIN MAS ANTICIPO.

90 por lOO de «9esenento
al contado.

M C IX uO í®  3DH1 A L O O D O N ,
TORZALES DE SEDA.,A G U JA S .

aceite, pieza* «neStas y accesorio» para 
toda clase de costara.

CASAS PARA LA LENTA
en todas las capitales de provincia.

Para ovitar falsificaciones, exíjanse en la« facturas 
las palabras ,

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Compañía fabril SBÜGEII.

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
Jopé, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve-

8a
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese- 

.—Ta
' q

pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don

?ambien se enseña por medio de recetas y
ital les

tas
les manda á todo el que desde fuera de la capit

Serafín Corral, en a misma casa.

D T S C T ñ T T ll A 1 S T  F R A N C I S C O
£ t£ j$  í  ñ  U ñ H n  i  S í  MANCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co.i o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los qu8 se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio v s i admiten encargos.

M  URBANA.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534!44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones se extienden átods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y  paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia & que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón
172.533.593*34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quiaientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—O ficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22*

LA SEMANA S A N T A --^“
ta festividad recibidas recientemente en LA SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesia, la
nilla, easimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 ra.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; | 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis- 1 
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas ■ 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos d3 blonda y Schantilly para los ' 
mismos; preciosos velos cuadrados y defor.» a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta j 
época —Hav un magnífico surtido en elasticotines, I 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje ' 
de caballero: gran surtido en corbatas Qegr¿s y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
<ie compras para la próxima estación ua socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, j 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio* 
nanos v Semanarios Santos.

Ho comprnil calzado sin 
ver uiiIcn los del m agni
fico establecimiento LA
SEVILLANA, «O, HA- 
CATLV, «O, (¿RANADA.

Esta casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado do Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan s i
do premiadosen cuantas exposicio ■ 
nts lia concurrido con las mayores 
recompens: s, como son en las de

*  ----------g " — -  »  Viena, Sevilla, Filadelfla, Paris, y
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpcnsier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofable perfección, hasta los piés más 
uificultosos.

FRANCISCO CHICO
GANGA

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agrigultores de Gra
nada y su provincia nuestros GUANOS DEL P E 
RÚ  CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empleo lian obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega lian ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción de 3 á 4 ar
robas por marjal, han obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictamen 
sobre la calidad y condiciones de los distintos GUANOS que 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que boy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.—Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PERÚ  CONCEN

TRADOS no tienen rival, y que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la JUhóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y Comp.a—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana.

SUN FIRE OFFICE.
S o cie d a d  ih g l is a

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
d responsabilidad ilimitada y á prima fija. 

SST1BLIC1DA M  LÓSDSES DESDE KL AÑO 1 7 1 0 .

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Ioglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los ciento setenta y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en loa diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DS REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 188Í, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas deí 
Sub-Director en Granada, D. R . Garnier, calle de 
fc’an Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

BAZAR DEL PROGRESO, RE-
yes Católicos, núm. 22, (Puerta Real). Perfumería 
francesa é inglesa, especialidad en tinturas para el 
cabello é infinidad de artículos difíciles de enume-
rar.

VALDEPEÑAS POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de Felipe ftileva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
an Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 8©  rs. arroba, y O 
rs. cuartilla.
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SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ba satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.29415 reales 
vellón.—Subdirector en Granada v su provincia, 
D. J O S E  P A l’C O R B O . Oficinas, calle del i  »- 
tribo , núm. (5

e «  v r P I T n V  una Gondóla Bree coa su trODCO 
V £ a l l l / £ i  de dos lleguas.— Dará^/fazoo, 

Hotel siete Suelee.

A LA VILLA DE PAR' S, ZAS A-
tin, 24, 26 y 28.—Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al púb'ico en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propio* de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Escocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana voile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gro8 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un m«g-- 
niñeo surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve'os de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chivjot para trajes de caba
llero.

DEVOCIONARIOS Y  SOSANE-
ros Santos.—Librería de Pau’ino V. Sabatel, Meso
nes, 52.—En el presente año, tocemos a disposición 
del público el mejor surtido de libros de devoción
que se ha conocido en esta capital.—Encuadernacio
nes do gran lujo y de fantasía.—T " 
y las más notables.—Gran surtido de estampitas pa-

■ Ediciones varisdas

ra registros.—Rosarios de Roma finos y elegantes. 
Precios muy reducidos.

FABRICA CATALANA.
de punto y paraguas jara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1[2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6  reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior ¿11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

e -  . . . » n p  EL KIOSCO Ó¡ PUESTO DE 
S í*  V  tiiív¿/£a  agua situado frente á la Mariana, 
informándose en el mismo, que lo darán con bas
tante aprovechamiento.

K 1 L ,  3 D I -A ..
E L  MÁS BACATO DE LOS PERIÓDICOS

Madrid, 1 mea. . . .  1 peseta. 
Provincias, 3 meses. . 3 id.

Un número, ií (•('•nlliiios en (oda lüspnúa.

Suplem ento lite ra rio  sem an al, g r a tu lo . 
Colaboradores.—Sres. Cautelar, M anon. Fernandez 

Frentón, Benjumea Alas [Clarín), etc., etc. 
Varios artículos dol Sr. Oastelar en estos suplemen
tos lian sido reproducidos en Londres, Berlín, Roma 

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
Folletín-. La nótela que más llame la ateneion en París. 

POLÍTICA DE E L  » 1 1 .
RI. GOBÍERNO SERVIDOR DEL PAÍS, NO SU AMO. 

E C O N O M Í A S
R E B A J A S  E N  L A S  C O N TR IB U CIO N ES -

Sala de despachos .— Exposición de cuadros. 

SECCION I)E ANUNCIOSDEPÓSITO DM CATÁLOGOS Y SEÑAS DE ANUNCIANTE?.
Effj DIA

DARÁ Á SUS SUSCRITORES
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETIN SEMANAL

órgano oficial do la» ligas.POR
MEDIA PESETA TRIMESTRE
. Esta combinación proporciona á los suscritores 

de EL DIA dos periódicos independientes, interesan
tes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
Carrera do San Jerónimo, 45 y 47, 

Madrid.

SANCHEZ, LITOQRAFO DE SU
Magostad, premiadoconmedallado oro, MendezNu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se hicen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas ds 
visita y billetes.—Nuevo despacho, C&sso, graba
dor, Zacatin.

PARDESUSÓGUALDAPOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde oncontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata- 
jan, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran »asteria de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarran.bla, 2 ', contiguo á la tifia
da de quincalla La Perla.

LA FUNDZCIÓM «LA ÜEARGA-
rita» en Córdoba—El Administrador general don 
Luis Barrue!, compra los minerales de cobre. Las 
personas que gusten pueden dirigirse á dicho señor, 
que dará las tarifas y condiciones.

LITOGRAFI* DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposicionei y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas de precias, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiad lad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari..

ECA UNIVERSAL
Montnner y &Iinon (Barcelona). Esta biblioteca se 
publra por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ¡lustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Literatura, BSIsterla y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginaR eB folio, y con soberbio« 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

DEPOSITO DE PESAS Y MEDI-
das del Sistema métrico-decimsl L’.brería de Pauli
no V. Sabate!, Mesones, 52.—Pesas de hierro, pesas 
de bronce, medidas de madera para granos, medidas 
de estaño para el vino, medidas de lata para aceite 
y líquidos simples, metros de nog2l y medios me
tros, metros de boj, balxnOas métricas y litros para 
la instrucción del sistema moderno de pesas y me
didas—Precios baratísimos.—Artículos garantiza
dos con la maica del contraste.

A f  M A V P n a  Se hace de varios muebles i  
precios arregladísimos, casa 

núm. 33 calle de Recogidas.


